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MADRID .Larenuncia a unaherencia

puedehacerseconstarante el

registrador a travésdeunactade
manifestaciones

,

sinquesea
necesariaescriturapública , segúnrecoge
unaresoluciónde la Dirección
GeneraldelRegistro y

delNotariado

(

DGRN
) ,

de19deoctubrede2011

(

BOEde1 dediciembre
).

Seresuelveasí el casodeun re

gistradorquesenegó a inscribirun
actademanifestaciones

, por
considerarque la renunciadebía

constarendocumentopúblico (

escriturapública y

no
,

actanotarial "

ni

muchomenosunacuerdocon la

calificacióndelnotario o actade
manifestaciones

,

"

según
numerosísimajurisprudencia

"

)

. Sin

embargo ,

la Direcciónestimael recurso

y

recuerdaque el artículo1008del

CódigoCivildisponeque
"

la repu

Larenuncia a la herenciapuedeinscribirse

aunquenosehagaconstarenunaescritura

diaciónde la herenciadeberá
hacerseeninstrumentopúblicoo

auténtico
,

o porescritopresentado
ante el juezcompetente

"

.

Así
,

enestecaso
, bajo la

denominacióndeactademanifestaciones
nohay

" unasimplemanifestación
sobreunhecho

,

sinouna
declaración devoluntadderepudiación

"

que , según la legislaciónnotarial
,

escontenidopropiodelas
escrituraspúblicas.
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